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P A R T E  O í- lC I A l ,  ‘

FiJiiiE5Av if£i m : m  M.

S. M. el,.Rey Dor áIíodbo XíIÍ (q, D„ g,), 
S. M. la Reina Doña Yictori.a Eugenia j  
SS. AA. RE. el Fic.mcipe de Asturias é lo.- 
fantes Don Jaime; Doña Beatn.̂  'j Doña 
. María Grisíisa, ccntÍLÚan sin novedad e,a 
BU importante saind.

De iguái bencfíelo disfrutan las demá̂  
personas de ia Augusta-Real Familia,

m íS T E R lí) DE dUCIA 1' JD'STICIi

á V. í. nmehos añcs. Midrid; 25 de Ociu- 
bro do 10.12.

ARTAS D E  MIPvÁNDA. 
Señor Director geBeial de ios Registros j 

del Notariado,
i

EEALES ÓEDENEB 
limo. Sr.: Fisto ei expediento de per

muta de sus destinos, promovido por do,a 
Juan Alonso'Hida.!go y M0.reMo y D. Ja* 
S.Ú8 R.eqiiejo San RonLáB, .Registradaies 
de la propiedad de Puebla de S.-aiabria 
y de Bando, respeetivamente/ amoos *de 
eaarta oategorís, y cumpliéndoBoen ísqaó- 
ila iaa .üondic'oiU'S exigida,a en ,ol arüou- 
lo 297 de la ley H'pOEeearia,

S. M. ei He?' (q. D. g.) hr to.uido á bim 
aprobarla, y, en su. CvIiscCiíoecís, i;00.1- 
brar al primero R̂ gfstrgdî r do Iñ pro- 
pledíid de Banda y al segundo de Puebla 
de Sanabda.

De Real orden lo digo á Y, I. psrñ su 00- 
BCoimienío y ds:iid:s eíocíc?̂ , Diosguarile'

.timo. Sr.: 8, M. el Rey (q. D. g.). con 
sujeción á lo dispuesto ©n la • regla 3. 
del arííoulo 303 de ia ley Hipotocaria, ha 
tenido á bie.q nombrar para el Registro 
de k Propiedad de Albariaeíü; de cuarta 
clase, á D. Gmllormo ,M. Forero del Bus
to, que sirve el de Almadén y resalta el 
más amiguo de los que lo han solici
tado.

De Eeal orden lo d.lgo á V. I. para gu 
coyioíiimieiito y electos oportunos. Dio}.« 
guarde á V. I. muchos años. Madr.ld, 25 da 
Octubre do 1912.

, ABIiS DE MIRANDA. 
Señor Director general do ios Regi.stroB 

y del Notariada.

I Orno. Sr.: S. M. ai Hly (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en ia regia 3A, 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á b.len nombrar para e-i Eogístro 
de la Propiedad de Alfaro, de cuarta cla
se, á D. Antonio Galínoio Na van o, qoc 
sirve.el do Jioa, y resvilta el mís ÉtiUiguo 
do ?os que le han solicitado.

Da Real ordou lo digo á V. I. pa.ra so 
' conocimiento y afectû B oportunos. Dios

guarde á Y. I, mu dios años. Madrid. 25 da 
Octubre dé 19í 2.

ARIAS DE MIR.\NDA. 
Señor Director general de loa Registros 

y del Notar,i.ad5.L

íiiiio. Sr-.: S. M'. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dis|)uesto en ia .regla 3.% 
del artículo 303 de la loy Hipoieca.ria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de iü Propiedad de CheiTá, do cuarta 
clase, á D. Mî riano Lines Viilarejo, que 
sirve e.i d© Corve ra de Rí-.> Al ti ama, y 
resulta el máá antiguo da los que I0 
hau solicitad .

De Ee&l orden lo digo á .V, I para su 
oonocimiento y electos oporcunos. .Dios 
guarde á V. í. muchos añris'. Madrid, 25 do 
Octubre de 1912..

ARIAS DE M.ÍEzA.NOA 
Señor Direc1x,u’goo eral do los Regi sirca 

y del Notariado.

üm-o. Sr.; S. M, eA llEV (q. D. g,), con 
sujeción á lo dispuesto en ia regia S."", 
dol ariícuto 303 viola loy .TiipciR-earia, ha 
tenido á bion .nombrar para eá Registro 
da k Fi’opiedad de Grasalcma, de ruarui 
ciase, á i). ScbartPo A. Robles Torres, 
quo sirve tí ue Eñe pon a y resulta el más 
antiguo de ios que ie ñaii tóoj.ientado.

De .Real o rd to i lo d ig o  a V. L p a ra  
SU C 'ü iioc im ieato  y e ío c ío s  op o r tunos*
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Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1912,

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

limo. Sr,: S. M. el RlY (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.% 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenide á bien nombrar para el Registro 
dê  la Ílbpíedad de Molina de Aragón, de 
cuarta ciase, á D. Dayid García y García, 
que sirve et de Torrelaguna y resulta el 
más antiguo de los que le han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos opoi’tunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Octubre de 1912.

‘ a r ia s  DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 8.% 

. del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Ramales, de cuarta 
clase, á D. Manuel do Gampo Fernández» 
que sirve el de Fonsagrada, y es el único 
que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Octubre de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros y 

delNotariado.

Ilmd. gr.: S. M. él Rey (q. D. g.), con su-
ieoión á íd ^
artículo 308 de >5 Hipotecaria, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Villadiegdi de cuarta 
clase, á D. José Sabando Martínéaí, qiie 
es electo del de Agreda, y resulta el más 
antiguo de los que le han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conQjdmiento y efectos oportunos. Dios 
guarne á V. 1. muchos años. Madrid, 25 
de Octubre de 1912;

ARIAS DE MIRANDA 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

IlmoV Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.)' con 
sujeción á io dispuesto en la regla 3.% 
del artículo Sp3 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad dé ViHamartín de^Yal- 
deorras, de cuarta clase, á D. Arturo Es
té vez Alvarez, que es electo del de Coria, 
y resulta el más antiguo de ios que le 
han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Octubre de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
S eñ o r  Director ^neral de los Regís- 

trosydéiííotariédo,

SIIISTGRIO DE INSTRUCCli PÜBL1G¿
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la comunicación diri

gida á este Ministerio por el Director de 
la Escuela de Artes y Oficios de Valla- 
dolid, enla que propone la adaptación 
del personal docente de la misma á lo 
preceptuado en el Real decreto de 19 de 
Octubre último,

8. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 
aprobar la referida adaptación, quedan
do en su consecuencia encargados:

De la Cátedra de Dibujo lineal, el Pro
fesor de término D. Luis de la Fuente 
Alraazán; de la de Dibujo artístico y Ele 
montos de Historia del Arte, el Profesor 
de término D. José Martí Mpnso; de la 
de Modelado y vaciado, el Profesor de 
término D. Ramón Ñúfiez Eernández; de 
la de Concepto del Arte é Historia de las 
Artes decorativas, el Profesor de térmi
no D. Luciano Sánchez Santarén; de la 
de Composición decorativa (Pintura), el 
Prcfasor de entrada D. Pablo Puchol Ar
quero; de la de Composición decorativa 
(Escultura), el Profesor de entrada don 
Darío Chicote Recic; de la de Aritmética 
y Geometría prácticas y Elementos de 
Construcción, el Profesor de entrada 
D. JoBév María Pérez Ledo. Los tres últi
mos con los dos terciqs del sueldo asig
nado á la dótáción de las referidas Cá
tedras.

De la de Elementos de Mecánica, Físi
ca y Química, el Profesor de entrada 
D. Ernesto Alien Ortiz, que desempeña 
transitoriamente una plaza de Profesor 
de ascenso, con la gratificación de 1,500 
pesetas anuales; de la de Gramática Cas
tellana y Caligrafía, que ha de estar á 
cargo de un Profesor de entrada, el Ayu
dante meritorio D. Tomás Jiménez Ro
dríguez, con la gratificación anualde750 
pesetas, correspondientes á la dotación 
de la referida plaza, cesando en el des
empeño interino de la de Profesor de as
censo, que actualmente desempeña.

De las cuatro plazas de Profesores de 
ascenso que además de la que desempe
ña el Sr. Alien están vacantes, y de con
formidad con lo dispúesto en el artículo 
adicional dél Real decreto de 19 de Octu 
bre de 1911, los Profesores de entrada 
D. Claudio Tordera Aptolín y D. Salva* 
dor Seijas Garnaoho, y los Ayudantes 
meritorios D. Elias González Manso y 
D. Antolín Silvelo de Miguel. Todos ellos 
con la gratiflcaclún anual de 1.509 pese
tas, asignadas á las plazas de que respec 
tivamente se les encárga.

Da las cuatro plazas de Profesores de 
entrada que resuítap vacantes por estar 
encargados los titulares de otras plazas 
de mayor categoría, y también de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
adicional del Real decreto anteriormente 
citado, los Ayudantes meritorios D. Emi- 
lio dfl Qspmio  ̂ O, Majrtanp V ir |i\ |

lio Gerboles Molinero, D. Écequlel del 
Olmo Rodríguez y D. José Pradera An
tigüedad. ^

Por último, no cursándose en la Escue
la de Valladolid las asignaturas de Con
tabilidad, Topografía, Dibujo topográfi
co, Geografía industrial y Francés, cesan 
en el desempeño de las mismas los seño
res D. Antonio Silvelo de Miguel, D. José 
María Pérez Ledo y D. Elias Pérez Man
so, los cuales quedan encargados, única 
y exclusivamente, de las plazas que en 
esta Real orden so les asignan, percibien
do la gratificación que á las mismas co
rresponde.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

  —

MINISTERIO DE FOMENTO
REALOBDEN 

limo. Sr.: De conformidad con el Real 
decreto fecha de ayer, *

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido or
denar la ejecución, por el sistema de Ad
ministración, de las obras del camino 
vecinal de Hellíh á Agramón, provincia 
de Albacete, por su total importe de pe
setas 34.107,39, de las que corresponde 
Ubonar solamente al Estado 25.921,54 pe
setas, que representa la suma de 13.921,54 
pesetas, subvención del Estado para las 
obras de este camino; 3.000 pesetas, anti
cipo concedido al Apuntamiento de He- 
Uín, y 9.000 pesetas, crédito otorgado con 
motivo de la crisis obrera.

Lo que participo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
de Octubre de 1912.

VILLANUBVA. 
limo. Sr. Director general de Obrat Pft- 

blicas.

u m u c i t e  c E H m

MimSTEHO DE LA GOBERNACIÓN
Inspección General de Sanidai 

exterior.
Según comunica á este Centro nuestro 

Cónsul en Yokohama, la epidemia colé
rica se extiende actualmente á casi todas 
las provincias del Japón.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos dé lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior,

Pioi guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 27 dó Octubre de 1912.=E1 Inspec
tor general, Manuel M. Saiazar.
Señores Góbernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán General de Africa y Co- 

. mandante general del Campo dé Gi 
j braltaj, ^
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Segün noticias recibidas en este Cen
tro, existen casos de peste en el puerto de , 
Callao y departamento de Lima (Perú), l 

Lo comunico á V. E. para su conoci- | 
jnioDto, el del comercio, Directores de las | 
estaciones sanitarias de ios puertos y te- < 
rrestres fronterizas y á los efectos de lo  ̂
dispuesto en el vigente Reglamento de I 
Sanidad exterior, - I

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- | 
drid, 27 de Octubre de 1912.=E1 lospec* 
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Go* 
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

M iNlSTERiO DE FOM FJTO
do «feferas

CARRETERAS.— CONSTRUCCIÓN 
En vista dei telegrama de Y. S., fecha 

de ayer, participando haber recibido, pre
cisamente en el mismo día de ayer en 
que terminaba el plazo señalado para la 
admisión de pliegos, la orden da 7 del 
actual anunciando la subasta de las obras 
de la carretera de tercer orden de Arona 
á su puerto para el día 31 del corriente, 
no quedando, por tanto, plazo suñciente 
para la presentación de pliegos,

Esta Dirección General ha resmdto pro
rrogar hasta el día 23 del próximo mes 
de Noviembre la fecha para celebrar la 
subasta de estas obras y la de recepción 
de pliegos hasta el día 124el mismo mes, 
verificándose la subasta en las condicio
nes que se expresan en el anuncio de 7 
del actual publicado en la Gaceta del 
día 12 del corriente mes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Octubre de 1912.--EI Director 
general, P, O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de Canarias.

SS ©ctuKre 3M2 293

I^UERTOS

Examinado el expediente promovido 
por ios señores G. Lozano y Compañía, 
Sociedad domiciliada en Cádiz, solicitan
do autorización para instalar en la bahía 
de la referida capital un depósito flotan
te destinado á la venta de carbón mine
ral para su r^  de combustible á los va
pores:

Resultando que durante el período de 
información pública, abierto y anuncia
do en el Boletín Oficial áo la provineia 
con motivo de tal solicitud, no se ha pre
sentado reclamación alguna contra ella;

Resultando que los informes emitidos 
por el Aruntamientq de Cádiz, Coman
dancia Militar de Marina de la provincia, 
Comisión provincial de Cádiz, Junta de 
Obras del puerto, Consejo provioeial áe 
Fomento, Jefatura de Obras Públicas, 
Gobernador civil, y p o l ios Ramcs de 
Marina, Guerra y Hacienda spu favora
bles á la concesión de la autorización que 
se solicita:

Considerando  ̂que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido todos 
los requisitos prevenidos en la ley de 
Puertos de 7 de Mayo de 1880 y Real or
den de 20 de Agosto de 1883,

S. M. elRey (q. D. g.), conformándose 
con io propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha dignado acceder á lo solici
tado, con estricta sujeqoión á las bondh 
clones siguientes: 

í,* B̂ ta concesión ee entiende selvo

el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, sin plazo limitado y sin que cons
tituyan monopolio; y, por tanto, el Minis
terio podrá otorgar para este mismo puer
to otras concesiones de la misma clase, 
si con eUas no sufre menoscabo el servi
cio público.

2.“ El concesionario deberá presentar 
en el plazo de dos meses, á partir de la 
fecha en que se le notifique esta conce
sión, los planos completos del barco pon
tón que ha de emplazar como depósito de 
carbón.

S,* El Capitán del puerto, de acuerdo 
con el Ingeniero Jefe de la provincia y 
con el Administrador de la Aduana de 
Cádiz y el Director facultativo de las 
obras del puerto, cuando pudiera afectar 
á las obras á cargo de la Junta, señalará 
el fondeadero del depósito flotante, de
biendo la Autoridad de Marina señalar el 
amarra je, los pertrechos que ha de tener 
tanto en uso como de repuestos, los espe
ciales para casos dé incendios, la tripu
lación mínima y las luces reglamenta
rias que de noche debe presentar para 
evitar colisiones.

I  4.* El concesionario es responsable, 
i con arreglo al artículo 34 de la ley de 
I Puertos, de todos los desperfectos que el 
l barco-almacén, sus amarres y pertra- 
[ chos causen á las obras construidas ó en 
\ curso de ejecución, cuya reparación se 

efectuará á su costa, previa tasación y 
entrega de su importe en la Tesorería de 
Hacienda á disposición del Ingeniero 
Jefe. j

5,® Es también obligación del conce
sionario mantener la sonda del fondea
dero que se señale, y que.no será inferior 
á un metro por bajo del máximo calado 
del buque, haciendo para ello las lim
pias periódicas necesarias siempre que 
se le ordene por el lageuiero encargado, 
siendo da cuenta dél concesionario los 
gastos que originen los xeconocimientos 
necesarios para tal objeto.

6.* Estará obligado á Cambiar de fon
deadero y anclar en el nuevo punto que 
le fuese designado de común acuerdo por 
los funcionarios antes citados, siempre 
que lo exijan las necesidades de las obras 
ó el libre movimiento de los buques en 
el puerto, la limpia da éste ó la vigilan
cia del depósito bajo el punto de vista 
fiscal.

T.®* La Sociedad cóhcesionaria queda
rá obligada á variar el fondeadero del 
depósito y aun á retirar éste, sin derecho 
á indemnización de ninguna cla^e, cuan
do así lo reclamen las necesidades de la 
defensa, á juicio de la Autoridad militar 
y mefliame orden suya.

8.̂  En coxnpensaoión del dominio pú
blico que ocupa el almacén flotante, sa
tisfará el qonon»lQhsrio á quien corres
ponda, según la legislación vigente, el 
derecho de carga y descarga de les car
bones, como si tuviesen lugar ambas ope
raciones en los muelles,

9.® Cuando por él progreso de las 
obras del puerto, limpia de!mismo, am
pliación de sus servicios ó por cualquie
ra otra causa, á juicio del Gobierno, fue
se preciso ó conveniente que la conce
sión cese temporal ó definitivamente, se 
declarará así y se comunicará por el mis
mo Gobierno al concesionario, quien de
berá retirar de la bahía del puerto, en un 
plazo que no podrá exceder de veintq 
días, el átoacón flotante, sin derecho á 
indemnización de ninguna clgge ni abo« 
no del depósito q pjQntón,

10. El uso de la concesión quedará so
metido al Reglamento del servicio del 
puerto, y tanto el concesionario como sus 
dependiante» y la tri^ulaoldn del ĴUna-

cén flotante, obedecerán las órdenes quo 
reciban del Ingeniero encargado de las 
obras y de sus subalternos en uso de sus 
respectivas atribuciones, salvo su dere
cho de alzada ante la Dirección General 
de Obras públicas.

11. El concesionario, en el plazo de> 
tres meses, á contar desde la fecha em 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r ih * 
la Real orden de concesión, depositará, 
como garantía de la misma en la Cajâ  _ 
General de Depósitos ó en la Sucursal d© 
Cádiz la fianza de cinco mil (5.000) pe-

' 12. En cuánto al régimen fiscal, de
berá someterse el depósito á lo dispuestos 
en las prevenciones del apéndice 18 de» 
las Ordenanzas de Aduanas, Real decreto? 
de 16 de Marzo y Reales órdenes de 5 dVj 
Abril, de 29 de Mayo de 1900 y Real far
den de 27 de Noviembre de 1901, Be'gúii 
la clase de operaciones que en él > rea
licen, así como á cuantas dispoa^xiones 
se dicten en lo sucesivo.

13. La iustalación del d©^58lt.6 queda
rá terminada en el plaao fie s^ s (6) me
ses, contados desde la fecha en que el 
Capitán del puerto Qurjapia todo lo pre
ceptuado en la pres^jripción (3.*̂ ) tercera
de esta autorizaol<>n.

14. La f alta ne cumplimiento por paró
te del concQsPjjuario de las cláusulas au- 
teriores llevA consigo la anulación dé la 
autorización^ con pérdida de fianza. '

15. El concesionario quedará obliga
do á la observancia de lo preceptuádo en 
las disposiciones vigentes, relativas al 
contrato del trabajo.

16. Formarán parte de estas cohdi.- 
cienes las reglas de la R eal oí den de f ¿9 
de Abril de 1890.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Exomo. señor Ministro de Foín'̂ ahtOfc 
digo á Y. S. pára su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras Públicas de esa yiro- 
vincia, Junta de Obras del puerto, dell 
interesado y á los efectos uorrespoAdíen- 
tes. Dios guarde á %  S. muchos años.. 
Madrid, 9 de Octubre de 1912.==Bl Diréc- 
tór general, P. &. a ., Rendueles.
Señor Goberaíídor civil de la provincM

de Cádiav

Yisto el expediente promovido en ef© 
Gobierno Civil, á instancia de D. José 
Echevarría y Rotaeche, etí solicitud de 
que se le conceda un cargadero en la mar
gen derecha de la ría de Bilbao y para j© 
llamado de Monteoabras, en la jurisdic
ción de Deusto, para embarque dé piedra 
machacada:

Vistos los informa ernitidos por los 
Ministerios de Guerra y Marina y por la 
Jefatura de Obras Túblioas de la pro
vincia:

Resultando que durante el período diep 
información pública no se ha presentado  ̂
feclamación alguna en contra de la pre-- 
tensión del Sr. Echevarría:

Considerando que en latl^mitaoión dél 
expediente se han cumplido las disr^osi- 
clones legales vigentes, así como r^ue la 
concesión solicitada no origina pe:r]uicio 
á tercero,

EL M. él Rey (q. D. g.), de coAformidadl 
;Con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer que se 
acceda á lo solicitado por D. José Eche- 
várría para establece un cargadero sa
liente en la margen derecha de la ría de 
Nervión para embarque de piedra ma
chacada, pero con sujeción á las condi
ciones siguientes:

1.» Sa autoriza Ú D. José Eohevarifar 
paré construir u ^  cargadero y depósitq

'S
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d0 piedra en el monte Cabras, en juris- 
diooión de Deusto.

2 ® Las obras se ejecutarán en el em
plazamiento señalado, con arreglo al pro
yecto firmado en B Ibao el 20 de J u d ío  
de 1911 por el iDgeniero Sr. Urrutia, que 
ha servido de base á ía información pú
blica abierta en el Boletín Oficial de Viz- 
caja del día 29 de Agesto de 1911.

8.®' El paso superior da la carretera 
de Bilbao á Las Arenas ge modificará 
suprimiendo el caballete B, que separará 
la carretera propiamente dicha de la ex
planación del tranvía, es decir, que se 
construirá un solo tramo, sin apoyo iur 
termedio entra ios cabalíetf^s A y 0.

Se correrá el caballete A hacia el río, 
de modo que queda dentro del espesor 
del pretil, y el O en la posición que sa lo 
señala en el plano.

La. altura mínima de las piezas que 
forman 1» armadura será de cinco metros 
sobre él firme de la carretera.
 ̂ 4.®' Al terminar las obras deberá que

dar el firme en perfecto estado y bien 
consolidado el lerreoo movido para la lí
nea de ios pies derechos de Ja armadura,

5.®' La conservación de todas ím  obras, 
lo mismo que el cargadero propiamente 
dicho y ei paso superior, serán de cuen
ta del petioioiisrio.

Si en Ja práctica se observa que se 
desprenden algunas piedras de la correa 
trasbordadorg^, el peticionario dfeberá co
locar una defroga que impida quo ísquó 
lías caigan mhxe Ja carret i f,

T.® Se limitará el depósito de piedra 
lateralmente por medio do dos muros da 
_euatro metros de altura, cuyo espesor 
medió no baje de 1,5 metros. .

8.*̂ Se elevai'á yíl muro superior del 
depósito cinco metros sobre el plsno in
ferior donde fie ha de depositar la pie
d ra pr.í;sentándose á Ja aprobación de la 
Jefátüra de Alava y Vizcaya Ja geeclón 
qu© deba darse al muro mollificado.

, -9* 'No se practicárá excavación algu
n a  en el.'mo.Mo Gabrgs hasta que la auíO' 
t ic e  la Jefatura do Aiava y Vizcaya, pre  

^ ia s  las experieñcíás que juzgue nece- 
®ariss.

10. Se obligará al concesionario á re

parar por su cuenta cuantos desperfectos 
ee ocasionen en el muelle contiguo y sus 
zonas de servicio á consecuencia de la 
construcción ó explotación de las obras 
que se autorizan, quedando asimismo 
responsable de cu^mtas averías pudieran 
ocurrir en el cargadero y embarcaciones 
á ói atracadas.

11. Darán principio los trabajos den
tro del plazo de tres meses, contado á 
partir de ia fecha d e  la G a c e t a  d e  Ma  
DRID en que s© publique esta concesión, 
y deberán quedar terminados en el de 
dos años, contados á partir da la misma 
fecha.

12. Les trabajos se llevarán á cabo 
bajo la inapecoión y vigilancia del Inge
niero Director de la Junta de obras del 
puerto ó facultativo en quien del^^guc, 
así como de la Jefatura d© Obras Públi
cas de Alava y Vizcaya, que serán quie
nes extiendan las actas de replanteo y 
recoBoeimiento al comienzo y,,término 
d© ias obras 'del cargadero y depósito, 
siendo do cuenta del Sr. Echevarría ©i 
abon^ de los gastos que se originen por 
esos trab^q’og facultativos expresados.

13. Se Boifciíará d© la Sup&rioridf^d la 
autorización necesaria psra ©1 tendido 
del tranvía eéreo desdo las cantoras has
ta el cargadero.

14. Antes do dar principio á las obras 
d0po.^itsrá el Sr. Echevarría la cantidad 
de cuatrecientas cincuenta pesetea (450) 
©n la Cnjá General d© D©pó?tiíos de Viz 
caya, á fia de completar el tres por cien
to (3 por 100) del importa del presupuesto 
de Iss obras á dispcsidón de la Superio
ridad como garantía. del cumplimiento 
de las oblíj-tacionea que contrae, cantidad 
que se ¡e devolverá una vez extendí la y 
aprobada el acta d© reconocimiento do 
loa trabajos.

15. Ei Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas d© las pro vineles de Alava y Vizcaya 
ó el facuitíátivo siíbalterao en quien de 
legue, terdendo á la vista ía carta de pago 
que acredita el depósito Sí ñídado en m  
oíáusala anterior, extenderá ei acta d© 
replanteo del cargadero, cuyo documen
to, que será' triplicado, se elevsrá á la Su
perioridad para su aprobación.

Terminadas las obras, se extenderá por 
los mismos facultativos ©1 acta de recep
ción de las mismas, también por tripli
cado, elevándose ios tres ejemplares á la 
Superioridad para su aprobtoión, y una 
vez recaída ésta, se entregará un ejem
plar al iníeresMo, quedando los otros 
dos uno en poder de la Superioridad y 
otro en el Archivo de las oficinas de Obras 
Públicas.

16. El concesionario se atendrá á las 
prescripciones especiales de la ley de Ac- 
cidentos del trabajo de 20 de Junio de 
1902 y ai Real decreto de Reformas So
ciales de 28 de Junio de 1902.

17. Esta concesión se otorga con arre
glo al artículo 54 de la ley de Puertos, sin 
plazo limitado, salvo ©1 derecho de p ro 
piedad y sin perjuicio de tercero, pu- 
diendo el Estado anularla cuando necesi
te los terrenos que ha de ocupar esta 
concesión para obras de servicio genera!, 
teniendo el concesionario derecho para 
retirar y utilizar los materiales emplea
dos en el cargadero, dándose el plazo da 
seis meses para efectuar dicha opert- 
ción.

18. E l eoDoesionario entregará un 
ejemplar del proyecto en I¡a Comandan
cia do Ingenieros de Bilbao, y dará avisó 
d© la fecha en que h ĵiyan de comenzarse 
las obras, á fin de que por dicha Coman
dancia se pueda cumplimeaíar lo que 
dispone el í^rdculo 43 del vigente Regla
mento de costas y fronteras.

19. Esta concesión osdoeará si el con
cesionario faltare á cualquiera da las con- 
djíciones anter^oreá, procedióndcse para 
la tramitación de la caducida i  con arre* 
glo á lo que se previene para cosas análo
gas por la ley general de Obras Públicas 
y el Reglamenro para su ejecución.

Lo que de Real orden, oomiinkadapor 
'e l señor Ministro de Foímnta, digo á 
V. S. para su ocnooimiento, el del intere
sado y demás efeoíop, Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 19 do Octabre de 
1912 ==E1 Director genera!, P. O., Rufo 
G. Réhdueler.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vízcayo,

MxiDRíD.— Est Tip. "Smxisores ñ& íii'radGneyra”.—Pasoo de San Vicente, núm. 20.
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